
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520220060600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Davivienda S.A Carmen Cecilia Galvis 
Carvajal

18/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001405301520200002200 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Banco Bancolombia Sa Isaac  Santos Rueda 18/10/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación.

08001405301520220061800 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Banco De Bogota Ximena Marcela Vargas 
Viloria

18/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca

08001405301520220063700 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Rodolfo  Plata Plata, 
Fabrica De Hielo 
Barranquillita Limitada

18/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001405301520220063700 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Rodolfo  Plata Plata, 
Fabrica De Hielo 
Barranquillita Limitada

18/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001405301520220061000 Procesos 
Ejecutivos

Luis Fernando Peña 
Vega

Farid Humar Alfonso 
Lopez

18/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520220062800 Procesos 
Ejecutivos

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

William Alberto Molina 
Guerrero

18/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001405301520220062800 Procesos 
Ejecutivos

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

William Alberto Molina 
Guerrero

18/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001405301520220063100 Procesos 
Ejecutivos

Unifel S.A. Luz Esperanza Ardila 
Riveros, Ricardo Andres 
Fonseca Fonseca   

18/10/2022 Auto Rechaza 

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA

Secretaría

Código de Verificación

d0ae6c8e-d281-478b-aaf5-f60516a7d69a

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Estado No. Miércoles, 19 De Octubre De 2022De166



Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

PBX 3885005 Ext 1073 - Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2020-00022-00 
SOLICITUD:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
SOLICITANTE: BANCOLOMBIA S.A. Nit. 890.903.938-8 
GARANTE:  ISAAC SANTOS RUEDA. 

 
Señora Jueza, informo a usted que la parte demandante pide la terminación de la presente solicitud 
de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria en virtud de que el demandado realizó el pago total 
de la obligación que dio inicio a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 18 de 2022. 

 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Octubre dieciocho (18) de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Por escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante pide la terminación de la 
presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria en virtud de que el demandado 
realizó el pago total de la obligación que dio inicio a misma. 
 
Revisada la presente petición, encuentra este despacho que se reúnen los requisitos formales 
exigidos en el artículo 72 de la Ley 1676 de 2013 y del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015, 
por lo que se ordena la terminación de la presente solicitud y la entrega del vehículo objeto de la 
solicitud de aprehensión al propietario y garante ISAAC SANTOS RUEDA. 
 
Corolario de lo anterior y cumplido como está el fin perseguido con la presente solicitud, el Despacho 
decretará su terminación y como consecuencia de ello se cancelará la solicitud de inmovilización que 
pesa sobre el vehículo de placas HES-609. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. Decretar la terminación por pago total de la obligación de la presente solicitud de aprehensión y 
entrega de garantía mobiliaria del vehículo distinguido con placas HES-609, marca CHEVROLET, 
línea DMAX, Modelo 2015, Clase PICKUP DOBLE CAB, Color NEGRO EBONY, chasis 
8LBETF3W0F0281709, serie 8LBETF3W0F0281709, motor ME 6966, de propiedad del garante 
ISAAC SANTOS RUEDA, identificado con C.C. No. 88.060.131, en la cual funge como acreedor 
garantizado BANCOLOMBIA S.A. 
 

2. Decretar el levantamiento de la medida de aprehensión que pesa sobre el vehículo anteriormente 
descrito. Líbrense las comunicaciones correspondientes. 

 
3. Ordenar la entrega del vehículo distinguido con placas HES-609, marca CHEVROLET, línea 

DMAX, Modelo 2015, Clase PICKUP DOBLE CAB, Color NEGRO EBONY, chasis 
8LBETF3W0F0281709, serie 8LBETF3W0F0281709, motor ME 6966 a su propietario y garante 
ISAAC SANTOS RUEDA, identificado con C.C. No. 88.060.131. 

 
4. Archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

Oficios No. 1075 
JDAD 

. 



Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

PBX 3885005 Ext 1073 - Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2022-00606-00 
PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. Nit. 860.034.313-7 
DEMANDADA: CARMEN CECILIA GALVIS CARVAJAL. 
 
Señora Jueza, a su despacho la presente solicitud que correspondió a este Juzgado por reparto 
de la Oficina Judicial. Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 18 de 2022. 
 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Dieciocho (18) de octubre de dos 
mil veintidós (2022). 
 
Revisado el expediente, se observa que la entidad BANCO DAVIVIENDA S.A., mediante 
apoderado judicial, ha presentado demanda ejecutiva hipotecaria de menor cuantía contra 
CARMEN CECILIA GALVIS CARVAJAL. 
 
No obstante, advierte el despacho que la demanda adolece del siguiente defecto que debe ser 
subsanado para poder admitirla: 
 
Se observa que, a pesar de manifestar que la dirección de correo electrónico del demandado 
se obtuvo del sistema del banco, con la demanda no se allegó tal evidencia, como lo establece 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
En virtud de lo anterior, y señalada con precisión la falencia de que adolece, la demanda se 
declarará inadmisible y en consecuencia de ello se concederá a la parte demandante el término 
de cinco (5) días, para que la subsane, so pena de su rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. Inadmitir la presente demanda, por los motivos consignados. 

 
2. Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que subsane la demanda, 

so pena de su rechazo. 
 
3. El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo con lo ordenado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

JDAD 

. 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Barranquilla - Atlantico
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

PBX 3885005 Ext 1073 - Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2022-00610-00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO PEÑA VEGA C.C. 73.239.872 
DEMANDADO: FARID HUMAR ALFONSO LOPEZ. 
 
Señora Jueza, a su despacho la presente solicitud que correspondió a este Juzgado por reparto 
de la Oficina Judicial. Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 18 de 2022. 
 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Dieciocho (18) de octubre de dos 
mil veintidós (2022). 
 
Revisado el expediente, se observa que LUIS FERNANDO PEÑA VEGA, actuando en nombre 
propio, ha presentado demanda ejecutiva singular de menor cuantía contra FARID HUMAR 
ALFONSO LOPEZ. 
 
No obstante, advierte el despacho que la demanda adolece de los siguientes defectos que 
deben ser subsanados para poder admitirla: 
 
1. En el acápite de notificaciones no se especifica a qué ciudad o municipio corresponde la 

dirección señalada, lo cual debe ser aclarado de acuerdo a lo establecido en el numeral 
10 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 
2. No informó la forma como obtuvo la dirección de correo electrónico de la parte demandada 

ni allegó las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 
él, como lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 
En virtud de lo anterior, y señaladas con precisión las falencias de que adolece, la demanda 
se declarará inadmisible y en consecuencia de ello se concederá a la parte demandante el 
término de cinco (5) días, para que la subsane, so pena de su rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. Inadmitir la presente demanda, por los motivos consignados. 

 
2. Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que subsane la demanda, 

so pena de su rechazo. 
 
3. El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo con lo ordenado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

JDAD 

. 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano



Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Barranquilla - Atlantico
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

PBX 3885005 Ext 1073 - Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2022-00618-00 
SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
SOLICITANTE: BANCO DE BOGOTA Nit. 860.002.964 
GARANTE: XIMENA MARCELA VARGAS VILORIA. 
 
Señora Jueza, a su despacho la presente solicitud que correspondió a este Juzgado por reparto 
de la Oficina Judicial. Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 18 de 2022. 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Dieciocho (18) de octubre de dos 
mil veintidós (2022). 
 
Revisado el expediente, se observa que la entidad BANCO DE BOGOTA, mediante apoderado 
judicial, solicita se ordene la Aprehensión y entrega del vehículo distinguido con placas KSM-
764, el cual se encuentra en posesión de XIMENA MARCELA VARGAS VILORIA, identificada 
con C.C. 1.044.429.557. Teniendo en cuenta que el garante no realizó la entrega del vehículo 
al acreedor garantizado, esta dependencia judicial procederá a librar orden de aprehensión y 
entrega del bien dado en garantía, por reunir los requisitos formales exigidos en el artículo 60 
de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3, del Decreto 1835 del 16 
de septiembre de 2015. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
1. Admitir la solicitud especial de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del vehículo 

distinguido con placas KSM-764, de propiedad del garante XIMENA MARCELA VARGAS 
VILORIA, identificada con C.C. 1.044.429.557, presentada por BANCO DE BOGOTA, a 
través de apoderado judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3, del Decreto 1835 del 16 de 
septiembre de 2015. 

 
2. En consecuencia, oficiar a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIVISIÓN AUTOMOTORES, 

para que proceda con la inmovilización del vehículo distinguido con placas KSM-764, clase 
AUTOMOVIL, carrocería HATCH BACK, marca KIA, línea PICANTO, color GRIS, modelo 
2022, motor G3LAMP189508, chasis KNAB2511ANT871985, servicio PARTICULAR, de 
propiedad del garante XIMENA MARCELA VARGAS VILORIA, identificada con C.C. 
1.044.429.557, sobre lo cual informará a este despacho judicial una vez sea aprehendido y 
ubicado en alguno de los parqueaderos autorizados por la Resolución No. DESAJBAR21-
1563 del 31 de diciembre de 2021, Servicios Integrados Automotriz S.A.S., cuya dirección es 
a Calle 81 # 38 - 121 barrio Ciudad Jardín de Barranquilla y teléfonos 3173701084 – 
3205411145 – 3207675354, o ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS LA 
PRINCIPAL S.A.S., cuya dirección es Calle 110 No. 3 - 79, bodega 12, Av. Circunvalar, 
Parque Industrial Comercial Europark de Barranquilla y teléfonos 3188564553 - 3105732058 
- 3138278835, a fin de que pueda ser realizada la respectiva entrega al acreedor BANCO DE 
BOGOTA, a través de su apoderado judicial Dr. JUAN CARLOS CARRILLO OROZCO. 

 
3. Téngase al doctor JUAN CARLOS CARRILLO OROZCO en calidad de apoderado judicial 

del acreedor BANCO DE BOGOTA, en los términos y fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

Oficio No. 1080 
JDAD 

. 



Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Barranquilla - Atlantico
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        Consejo Superior de la Judicatura 
               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                  Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

 - Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACION No. 0800140530152022-00631-00. 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: UNIFEL S.A. NIT. 800098601-1. 
DEMANDADO: RICARDO ANDRES FONSECA FONSECA Y LUZ ESPERANZA 
ARDILA RIVERA.  
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Jueza, a su despacho la presente demanda correspondiente a este despacho por 
reparto de la oficina judicial y fue enviada con Radicación No.  0800140530152022-
00631-00.  Octubre 18 de 2022.  
 
          

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. Barranquilla, octubre dieciocho (18) de dos mil 
veintidós (2022).        
 
Visto el informe secretarial y revisada minuciosamente la presente demanda promovida 
por: UNIFEL S.A., contra: RICARDO ANDRES FONSECA FONSECA Y LUZ 
ESPERANZA ARDILA RIVERA  para obtener el pago de la suma de DIEZ MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS M.L. ($10.200.000.00), por concepto de capital, más los 
intereses de mora desde el respectivo vencimiento hasta el pago total de la obligación, 
así como también que la misma se encuentra incompleta, sin aportar el título valor y 
demás anexos.  
 
Estando al despacho para resolver sobre el mandamiento ejecutivo solicitado, a ello se 
procede previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Según los numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G.P., los jueces civiles municipales 
conocen en única instancia:  
 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad 
médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 
 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios. 
 
A su turno, el parágrafo único de la misma disposición señala que “Cuando en el lugar 
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este 
los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”.  
 
La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 
PSAA14-10078 de enero 14 de 2014 en sus artículos 1º y 2º dispuso el funcionamiento 
de Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas en las ciudades de Barranquilla, Bogotá, 
Bucaramanga, Cali, Cartagena y Medellín, en las localidades o comunas definidas por 
las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura respectivas, para 
conocer en única instancia de los asuntos señalados en el artículo 14A del Código de 
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SICGMA 

Procedimiento Civil (hoy art. 17 Código General del Proceso, numerales 1º, 2º y 3º), que 
le sean repartidos al aplicar las reglas de reparto previstas en el art. 2º del acuerdo en 
comento, según se trate de (1) procesos en los cuales el demandante afirme en la 
demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en 
la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca 
registrada en el respectivo certificado de existencia y representación legal; (2) procesos 
en los que se ejerciten derechos reales; (3) aquellos a los que alude el num. 10 del art. 
23 del C. P. C., (4) sucesiones; o (5) celebración de matrimonio civil.  
 
Descendiendo al caso sub examine, se observa que con la presente demanda se 
promueve proceso ejecutivo de mínima cuantía, como quiera que versa sobre 
pretensiones patrimoniales que no exceden el equivalente a cuarenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (40.SM/L/V) lo que equivale a la suma de CUARENTA 
MILLONES DE PESOS M/L/V – ($40.000.000.00 M/L/v.).-, asunto que está comprendido 
entre los del numeral 1º del art. 147 del C. G. P., circunstancias que evidencian que la 
competencia de este asunto corresponde al Juez de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de acuerdo a la competencia prevista en el parágrafo del art. 17 del C. G. P. y 
en consonancia con la regla de reparto del numeral 1º del art. 2º del Acuerdo No. 
PSAA14-10078 de enero 14 de 2014 y el ACUERDO No. CSJATA18-265 de Diciembre 
5 de 2018. 
 
Por consiguiente, como quiera que la competencia de esta demanda corresponde al Juez 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, el juzgado rechazará de plano la demanda 
y ordenará su envío junto con los anexos al referido juez competente, de conformidad 
con el inciso 2º del art. 90 ídem.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla, 

 
RESUELVE 

 
1. Rechazar de plano la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 
2. Enviar la presente demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial para que 

sea repartido al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples. -  
                                       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

LA JUEZA 
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RADICACION No. 08-001-40-53-015-2022-00628-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ NIT.: 860002964-4 
DEMANDADO: WILLIAN ALBERTO MOLINA GUERRERO. 
 
INFORME SECRETARIAL. 
Señora Jueza, a su despacho la presente demanda, la cual correspondió por reparto a 
este Despacho con número de radicación 08-001-40-53-015-2021-00628-00, para ser 
admitida. Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 18 de 2022. 
 
 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Octubre dieciocho (18) de 
dos mil veintidós (2022). 
 
Haciendo un análisis del presente proceso  ejecutivo de menor cuantía instaurado por 
BANCO DE BOGOTÁ, contra WULLIAN ALBERTO MOLINA GUERRERO y de los 
documentos acompañados a la misma, el Juzgado estima que contiene una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero a cargo de la parte 
demandada y como quiera que el título valor aportado (PAGARÉ), como recaudo 
ejecutivo reúne las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso,  621 y 
709 del Código de Comercio, este Juzgado con fundamento en lo prescrito en los 
artículos 430, 90, 82 y demás normas concordantes del Código General del Proceso,  el 
Despacho,  
 
Teniendo en cuenta que es una obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad 
líquida de dinero a cargo de la parte demandada y como quiera que el título Pagaré 
aportado como recaudo ejecutivo reúne las exigencias del artículo 422 y S.S. del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE BOGOTÁ, y contra WILLIAN 

ALBERTO MOLINA GUERRERO, por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS M.L. ($41.294.833.00) por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

72140909; más la suma de CUATRO MILLONES SETENTA MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M.L. ($4.070.933.00) por concepto de intereses legales  

causados y liquidados hasta el 28 de septiembre de 2022; más los intereses de 

mora a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera, desde que 

la obligación se hizo exigible hasta el pago total de la misma. Suma que deberá 

ser cancelada en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

personal de este proveído. 

 

2. Notifíquese la presente providencia a la parte demandada en la forma establecida 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o en la forma establecida en el artículo 290 

al 296 del Código General del proceso. 

 

 

 

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


        Consejo Superior de la Judicatura 
               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                  Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

- Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

3. Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la notificación del presente auto, para que proponga 

las excepciones que considere tener contra esta orden de pago. 

 

4. Reconocer personería jurídica al doctor MANUEL JULIAN ALZAMORA PICALUA 

como apoderado judicial de la parte demandante, para los efectos y en los 

términos del poder conferido.  

 

5. Advertir a la parte demandante y su apoderado judicial que debe conservar el 

original del título valor y abstenerse de utilizarlo en otro proceso judicial. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÒN LOZANO 
JUEZA 
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RADICACION No. 08-001-40-53-015-2022-00637-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DEBOGOTÁ. NIT.: 860002964-4 
DEMANDADO: FABRICA DE HIELO BARRANQUILLITA LIMITADA Y RODOLFO PLATA 
CEPEDA. 
 
INFORME SECRETARIAL. 
Señora Jueza, a su despacho la presente demanda, que por reparto correspondió a este 
Despacho con No. de radicación 08-001-40-53-015-202-00637-00 para ser admitida. 
Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 18 de 2022. 
 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Octubre dieciocho (18) de 
dos mil veintidós (2022). 
 
Haciendo un análisis del presente proceso  ejecutivo de menor cuantía instaurado por : 
BANCO DE BOGOTÁ, contra FABRICA DE HIELO BARRANQUILLITA LIMITADA Y 
RODOLFO PLATA CEPEDA, y de los documentos acompañados a la misma, el Juzgado 
estima que contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad 
líquida de dinero a cargo de la parte demandada y como quiera que el título valor aportado 
(PAGARÉ), como recaudo ejecutivo reúne las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso,  621 y 709 del Código de Comercio, este Juzgado con fundamento 
en lo prescrito en los artículos 430, 90, 82 y demás normas concordantes del Código 
General del Proceso,  el Despacho,  
 
Teniendo en cuenta que es una obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad 
líquida de dinero a cargo de la parte demandada y como quiera que el título Pagaré 
aportado como recaudo ejecutivo reúne las exigencias del artículo 422 y S.S. del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE BOGOTÁ, y contra FABRICA 

DE HIELO BARRANQUILLITA LIMITADA Y RODOLFO PLATA CEPEDA, por la suma 

de: 

 

a)  DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M.L. ($16.249.899.00) por 

concepto de capital contenido en el pagaré No. 459592299; más los intereses 

de mora a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta el pago total de la misma. Suma 

que deberá ser cancelada en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación personal de este proveído. 

 

b) CINCUENTA Y CUATRO MIILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS DOS PESOS M.L. ($54.637.902.00) por concepto de capital 

contenido en el pagaré No. 8901043800; más los intereses de mora a la tasa 

máxima establecida por la Superintendencia Financiera, desde que la 
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obligación se hizo exigible hasta el pago total de la misma. Suma que deberá 

ser cancelada en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

personal de este proveído. 

 

2. Notifíquese la presente providencia a la parte demandada en la forma establecida 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o en la forma establecida en el artículo 290 

al 296 del Código General del proceso. 

 

3. Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la notificación del presente auto, para que proponga 

las excepciones que considere tener contra esta orden de pago. 

 
4. Reconocer personería al doctor JUAN CARLOS CARRILLO OROZCO como 

apoderado judicial de la parte demandante, para los efectos y en los términos del 

poder conferido.  

 

5. Advertir a la parte demandante y su apoderado judicial que debe conservar el 

original del título valor y abstenerse de utilizarlo en otro proceso judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 
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